
La referencia escrita más antigua que conocemos sobre 
Arroyomolinos o Chozas de Arroyo de Molinos, como entonces se 
la conocía, es de 1361 y ya en 1375, aparece ligada al señorío de 
Casarrubios.
A partir de 1475 Arroyomolinos formó 
parte de los dominios de Gonzalo  
Chacón, Señor de Casarrubios, junto al 
propio Casarrubios y a los lugares de 
El Alamo, Valmojado y las Ventas de 
Cabeza  Retamosa.
El Torreón de Arroyomolinos es, como 
el de Pinto al que se asemeja, una 
estructura de planta rectangular, con 
esquinas redondeadas, que mide 
aproximadamente 9  metros de ancho 
por 12 de largo y 19 de alto. Está rodeado 
por una serie de estructuras, entre ellas 
un antemuro y un foso, recientemente 
excavados, que configuran junto a la 
torre una residencia señorial típica del 
s. XV. 
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La torre tiene un zócalo de piedra, de unos dos metros de altura, 
siendo el resto de la estructura de ladrillo. En el interior tiene 
cinco plantas, cubiertas alternativamente con bóvedas de ladrillo 
y entresuelos de madera, que pueden ser fruto de las reformas 
que ha sufrido el edificio para destinarlo a varias funciones, entre 
otras la de granero. Su último uso fue el de palomar, para lo que 
se cubrieron las paredes del último piso con pequeños nichos.
Todavía se conservan al exterior tres de los blasones o escudos 
de piedra originales, que corresponden a los Reyes Católicos y a 
los señores de Casarrubios, Gonzalo Chacón y Clara Alvarnáez, 
su esposa, que, si no fueron sus primeros constructores, sí que la 
hicieron terminar, hacia 1480.

El torreón y monumento a Gonzalo Chacón.

Alzado interior del edificio.

1 Parte de la información y el dibujo de alzado de la torre provienen del libro de Fernando Sáez Lara, Catálogo de los castillos, 
fortificaciones y recintos amurallados medievales de la Comunidad de Madrid.

Antemuro y foso.

Escudo de Clara 
Alvarnáez entre dos 
escaragüitas.
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